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Señor:
JUEZ 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                S.                D.
 
REF.: EXPEDIENTE: 110013103005201900512-00

DEMANDANTES: AICARDO DELGADO HURTADO Y OTRO
DEMANDADOS: ORGANIZACIÓN TERPEL
LLAMADO EN GARANTÍA: MONTAÑA & MORENO SAS

 
ALEXIS DE LAVALLE MAZRI, abogada titulada y en ejercicio, identificada con la C.C. No.
32.628.102 de Barranquilla, portadora de la T.P. No. 39.234 del C.S.J., actuando como
apoderada especial de la empresa llamada en garantía MONTAÑA & MORENO SAS, según
consta en el poder que adjunto, documentos que acompaño como anexos, de manera
respetuosa y en la oportunidad legal, me permito ADJUNTAR CONTESTACIÓN DEL
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA REALIZADO POR LA ORGANIZACIÓN TERPEL Y A SU
VEZ DE LA DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL de Mayor Cuantía
formulada por AICARDO DELGADO HURTADO e IVAN FERNANDO DELGADO USECHE
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 806 del 2020 procedo a dejar
en copia a todos los sujetos procesales que hacen parte de esta litis y cuyos medios
electrónicos conocemos.
 
 
Cordialmente,
 
 
ALEXIS DE LAVALLE MAZRI
C.C. No. 32.628.102 de Barranquilla
T.P.  No. 39.234 del C.S.J.
Carrera 51 No. 102 A – 63 Apto. 403 Bogotá
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Cel. 3133759435



Señor: 

JUEZ 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.  S.  D. 

 
REF.:  EXPEDIENTE: 110013103005201900512-00 

DEMANDANTES: AICARDO DELGADO HURTADO Y OTRO 

DEMANDADOS: ORGANIZACIÓN TERPEL 
LLAMADO EN GARANTÍA: MONTAÑA & MORENO SAS 

 
ALEXIS DE LAVALLE MAZRI, abogada titulada y en ejercicio, identificada con la 
C.C. No. 32.628.102 de Barranquilla, portadora de la T.P. No. 39.234 del C.S.J., 

actuando como apoderada especial de la empresa llamada en garantía MONTAÑA 
& MORENO SAS, según consta en el poder que adjunto, respetuosamente 

mediante el presente escrito, estando dentro del término legal, me permito dar 
contestación al llamamiento en garantía que realizó la demandada ORGANIZACIÓN 

TERPEL, así: 
 

SOBRE LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
El 1.- Es cierto. 

 
El 2.- Es cierto según consta en la demanda, pero se debe aclarar que la fecha del 

insuceso es el 18 de octubre de 2018. 
 
El 3.- Es cierto, puesto que así se desprende de la demanda. 

 
El 4.- Es cierto.  Ello se corrobora con la lectura de la demanda. 

 
El 5.- Es cierto.  
 

El 6.- Es cierto. 
 

El 7, 8 y 9.- Es cierto.  Ello se concluye de la lectura del contrato de franquicia a que 
se hace mención y que fundamenta el llamamiento en garantía. 

 
El 10.-  No es un hecho por ello me abstengo de hacer pronunciamientos al respecto. 
 

A LA PRETENSIÓN 

 

Me allano a la pretensión habida cuenta que mi poderdante ratifica la existencia del 

contrato de franquicia por la cual se le vincula; de igual manera la obligación 

contractual de responder frente a perjuicios causados a terceros derivados de la 

operación de la EDS y en caso de una poco probable sentencia en contra 

reembolsará los dineros a que contractualmente está obligado. 

 

EN CUANTO A LA DEMANDA 

 

En esta misma oportunidad procesal y por ser permitido por el artículo 66 del Código 

General del Proceso, hago un pronunciamiento claro y expreso sobre los hechos y 

pretensiones de la demanda, así: 

 

 



SOBRE LOS HECHOS 

 
AL 1.-  A mi poderdante no le consta la fecha, hora, personas involucradas, placa y 

características del vehículo que se vio involucrado en el incidente que suscitó la litis 
por no haber presenciado el hecho.   
 

Al 2.- Es cierto. 
 

Al 3.- No es cierto.  El conductor del vehículo no siguió la señalización de la estación 
de servicio, el condujo su vehículo de manera horizontal sin observar que por esa 
ruta no podía salir a la vía principal, ni tampoco los ocupantes se bajaron 

inmediatamente, sino que avanzaron un metro más y luego retrocedieron el vehículo 
dicho que se extrae de la formalización de la queja presentada por el señor AICARDO 

DELGADO a TERPEL.  La rampa de salida estaba ubicada al lado derecho de la isla 
utilizada por el demandante. 

 
Al 4.- Es cierto en cuanto al objeto con el que refieren se le causaron daños al 
rodante, pero es muy importante resaltar que este elemento no hacía parte de los 

ornamentos de la estación de servicio por ello no estaba señalizado como los demás, 
es un bolardo móvil del que desconocemos su procedencia, se encontraba sobre la 

vía y fuera del perímetro del establecimiento tal como se verifica con el informe de 
accidentes y las fotografías que hacen parte de las pruebas aportadas por la misma 

demandante.  Esta mole de concreto no fue puesta en ese lugar por la estación de 
servicio y se desconoce quién lo hizo, además se reitera, está sobre el andén.  
 

Al 5.- No le consta a mi poderdante este hecho por no haberlos presenciado.  Nos 
atenemos a lo que se pruebe 

 
Al 6.- Es cierto en cuanto a la elaboración del informe de accidentes por parte de 
tránsito.  Pero no es cierto que su presencia fue necesaria por la falta de respuesta 

de la estación de servicio.  La intervención de tránsito en estos casos es necesaria y 
mas cuanto el vehículo averiado se encuentra asegurado, debe demostrar ante ellos 

la ocurrencia del siniestro.  
 

No es cierto en cuanto a que la organización Terpel y en este caso su franquiciado 
no explicó la existencia del concreto en esa zona, no tenía por qué hacerlo porque 
el elemento estaba sobre la vía, era un bolardo movible que se encontraba fuera del 

perímetro de la estación, sin embargo y para no entrar en discusiones vagas, la 
administración le informó claramente al quejoso cual era el conducto regular en 

estas eventualidades.  
 

Al 7, 8 y 9.- No son hechos que sean susceptibles de contestación por parte del 
llamado en garantía por no estar involucrados en ese reclamo anterior. Nos 
atenemos a lo que se pruebe. 

 
Al 10 y el 11. No le consta a MONTAÑA & MORENO SAS este hecho pues no hay 

prueba que permita inferir lo aquí manifestado.  
 

Al 12. No es cierto.  El señor Fernando Delgado inició proceso de Protección ante el 
Consumidor tramitado en la Superintendencia Financiera en la que, según su dicho, 
el vehículo se entregó debidamente reparado y cuando salió de viaje, estando en 

carretera tuvo fallas. El taller no fue quien detectó el daño pues éste no fue derivado 



del incidente en el que se vio involucrado frente a la estación de servicio. 

 
Al 13. No es cierto. El daño que presenta la caja automática no es consecuencia del 

impacto que, por falta de cuidado y pericia del conductor, le produce a la camioneta 
saliendo de la estación de servicio y se reitera que el bloque de cemento no hace 
parte del ornamento del establecimiento ni tampoco se encontraba dentro del 

perímetro de funcionamiento sino sobre la vía pública. 
 

Al 14, 15 y 16.  No son hechos que sean susceptibles de contestación por parte del 
llamado en garantía por no estar involucrados en ese reclamo anterior. Nos 
atenemos a lo que se pruebe. 

 
Al 17.- No es un hecho que se pueda responder, corresponde a percepciones 

personales que posteriormente se desvirtuarán a favor de la demandada. 
 

Al 18, 19 y 20.- No le consta a mi mandante los supuestos perjuicios que dicen los 
demandantes haber sufrido, debe ser probado por parte de quien reclama el 
perjuicio su existencia, intensidad y lesividad y obviamente el nexo de causalidad 

entre el daño y su cuantía.  Nos atenemos a lo que se pruebe. 
 

Al 21.-  No le consta a mi poderdante lo aquí manifestado ni tampoco hay prueba 
que permita inferirlo. Ahora bien, en cuanto a la reparación del vehículo nos 

remitimos nuevamente al proceso que cursó en la Superfinanciera en contra de AXA 
COLPATRIA mediante el cual el demandante manifiesta que el rodante ya está 
reparado y que el costo de los perjuicios causados (daño emergente y lucro cesante) 

incluido el de la caja que no se causa con el incidente sino por uso, tal y como se 
probará, ascendieron a $14.319.667 y fueron conciliados ante esa corporación por 

un monto de $4.000.000, cuyo soporte se adjuntará. 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
De manera general manifiesto que ME OPONGO a la prosperidad de la totalidad de 

las pretensiones, aclarando, además, que la oposición que se plantea, en apoyo del 
demandado ORGANIZACIÓN TERPEL, radica en que, en primer lugar no se 

encuentra demostrado el derecho y la calidad en que actúan los demandados, en 
segundo lugar la falta de demostración de la supuesta responsabilidad alegada, en 
tercer lugar un enriquecimiento sin causa que salta de bulto, en cuarto lugar por la 

inexistencia del nexo de causalidad entre el hecho y el daño, en quinto lugar por la 
falta de demostración de los perjuicios reclamados y por incumplimiento en su deber 

de mitigar el daño, hechos que uno a uno se desarrollarán como medios exceptivos 
que pretenden enervar la pretensión 

 
EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO 

 

Frente a las pretensiones de la demanda, opongo, con el carácter de perentorias, 
las siguientes: 

 
1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 
La legitimación en la causa conforma uno de los presupuestos materiales de la 
acción, este es un fenómeno sustancial que consiste en la identidad del demandante 

con el sujeto a quien la ley le confiere el derecho que pretende en la demanda, y en 



la identidad del sujeto pasivo en la relación procesal, es decir con el sujeto frente al 

cual puede exigirse la obligación correlativa. 
 

La ausencia de legitimación por activa o por pasiva, conlleva a una sentencia 
desestimatoria, pues no puede condenarse a un sujeto de derechos quien no es 
titular de la obligación correlativa, ni tampoco por quien carece de la titularidad de 

la pretensión demandada. 
 

En el caso sub judice y en cuanto al señor IVAN FERNANDO DELGADO USECHE 
quien actúa en calidad de demandante y como presunto propietario del vehículo de 
placas RJZ626 rodante al que, según la constancia de la audiencia de conciliación, 

el cuerpo de la demanda y las cotizaciones, se le causaron perjuicios al salir sin 
precaución de la estación de servicio; brilla por su ausencia dentro del expediente 

documento o prueba siquiera sumaria que acredite tal calidad. La demostración de 
la coincidencia de la titularidad sustancial con la procesal es una carga probatoria 

que está en cabeza de los demandantes. 
 
Y en relación con el señor  AICARDO DELGADO HURTADO se desconoce, de igual 

manera, su legitimación habida cuenta que pretende el pago de un perjuicio sobre 
un bien cuya titularidad no tiene. La legitimación en la causa desde el extremo activo 

significa ser la persona titular del interés jurídico que se debate en la litis, hecho que 
no se acredita en el sub judice. 

 
Sea la anterior manifestación más que suficiente señor Juez para que en el momento 
de dictar sentencia, o antes si usted lo considera pertinente, se dé por probada la 

excepción propuesta, se nieguen in íntegrum las pretensiones de la demanda en 
contra de la ORGANIZACIÓN TERPEL, consecuentemente en favor de su llamada en 

garantía y se condene en costas a la parte accionante. 
 
2. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD EN EL HECHO DEMANDADO 

 
Sustenta la demanda el accionante en el hecho que saliendo de la estación de 

servicio ubicada en la ciudad de Bogotá en la Avenida Caracas por calle 4 Sur, 
después de abastecerse de combustible, colisionó con un bloque de cemento que 

estaba en la ruta que el conductor decidió tomar. 
 
Pues bien, sea lo primero advertir que, según la versión de la señora LUZ AMPARO 

MENESES ROJAS, testigo presencial de los hechos por ser la islera, que se 
encontraba de turno en el momento del incidente y quien intervendrá en la litis, el 

vehículo no era conducido por el señor AICARDO DELGADO HURTADO, como 
erradamente lo hicieron plasmar en el informe de accidente y se ha argumentado 

en el devenir del conflicto, sino que lo conducía el señor IVAN FERNANDO DELGADO 
USECHE. 
 

Según la información por ella suministrada, después de realizado el procedimiento 
de abastecimiento el mismo conductor inició la marcha y continuó de manera 

horizontal más o menos unos 8 metros hasta que escuchó un estruendo que le hizo 
fijar la mirada hacia la vía y se percató que la camioneta que acababa de arrancar 

había pasado sobre un bloque de cemento móvil que se encontraba en el andén. El 
conductor de manera inmediata retrocedió más o menos un metro y se empezó a 
observar un derrame de aceite.   

 



El día de los hechos hizo presencia en el sitio agente de tránsito que se encargó de 

realizar el respectivo informe de accidentes mediante el cual se determina que 
efectivamente hubo un incidente y que el elemento con el que se encontró el 

conductor no estaba dentro del perímetro del establecimiento sino sobre la vía y así 
lo plasmó en el numeral 11 del citado documento en el que hipotéticamente atribuye 
responsabilidad de la vía con la codificación 308 debidamente aclarada “poste o 

muro sobre la vía” 
 

 
Imagen tomada de los anexos de la demanda (informe de accidentes) 

 

Aunado a lo anterior, no se entiende porque el conductor del vehículo siguió su 
marcha de manera horizontal si solo levantando la mirada al frente del automotor 
se podía verificar que la rampa de salida estaba al lado derecho, la ruta que llevaba 

lo iba a terminar lanzando sobre el andén y que no se vaya a argumentar falta de 
visibilidad porque era de día, y adicional a ello la EDS contaba y cuenta con 

iluminación en el canopy y luces perimetrales, sin nada que le impidiera observar 
cualquier obstáculo que tuviera en frente. 

 
El “muro o poste” o como le hemos venido llamando, bloque de cemento, no hace 
parte de los ornamentos de la estación de servicio, no es de su propiedad, no fue 

ubicado en ese sitio por los empleados de mi poderdante, es más no fue avizorado 
por los isleros de turno, se desconoce su procedencia y por su magnitud y visibilidad 

si hubiere pernoctado por mucho tiempo allí su presencia había llamado la atención 
pues perfectamente se ve desde la isla de donde salió el vehículo afectado que está 

a más de 8 metros de distancia. 
 
El elemento que causó el daño del rodante se encontraba pasando la rejilla que 

delimita el establecimiento, se adjunta plano de levantamiento topográfico en que 
se muestran sus límites y las vías de uso público; así las cosas mal se haría 

endilgando responsabilidad por un elemento cuya maniobrabilidad no es de resorte 
de la estación de servicio y pudo perfectamente haber sido puesto en ese sitio 

minutos antes por terceras personas “indigentes” que suelen transitar por la zona.   
 
En ese orden de ideas al no existir prueba de los presupuestos sustanciales 

necesarios para el éxito de las pretensiones, solicitamos muy respetuosamente al 
señor Juez que en la sentencia que ponga fin a esta controversia o antes si su señoría 

lo considera procedente, se sirva declarar probada la excepción planteada y 
condenar en costas a la parte demandante 



 

3.  ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
 

Pretende los accionantes que se le resarzan los perjuicios causados por los daños 
ocasionados al vehículo de placas RZJ626 en incidente que tuvo ocurrencia el día 18 
de octubre del año 2018 en la estación de servicio de la ORGANIZACIÓN TERPEL La 

Bogotana ubicada en la avenida caracas por calle 4 sur de la ciudad de Bogotá y que 
aquí tasan en la suma de $126.067.205. 

 
Antes de radicada esta demanda el señor IVAN FERNANDO DELGADO USECHE 
instauró Acción de protección al consumidor financiero ante la Superintendencia 

Financiera de Colombia en la que con base en los mismos hechos aquí esgrimidos 
pretendía que AXA COLPATRIA, su aseguradora todo riesgo, le resarciera los mismos 

perjuicios que aquí relaciona solo que en esa oportunidad y con otras pruebas, 
estimó sus pretensiones de carácter en la suma de $14.319.667 y para ese proceso 

el daño de la caja automática no ascendía a $63.396.058  sino a $10.596.000.oo y 
los perjuicios  tal como consta en las copias informales que se anexan. 
 

La protección de Acción del consumidor se tramitó bajo el expediente No. 2019-0492 
y estuvo a cargo del Profesional Universitario GILBERTO REYES MARÍN 

Perteneciente al GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO en el que después 
de evacuado el trámite jurisdiccional se llegó a un acuerdo por estos mismos hechos 

y pretensiones con AXA COLPATRIA por la suma de $4.000.000.oo cuyo documento 
aporto con esta contestación. 
 

Ahora pretende el señor IVAN FERNANDO DELGADO USECHE que la 
ORGANIZACIÓN TERPEL y a su vez mi poderdante, aumenten su patrimonio de 

manera injustificada por unos ítems que ya fueron resarcidos, en cuanto a daños 
materiales se trata, y si existiera alguna persona o entidad con derecho a cobrarlos 
sería AXA COLPATRIA con base en el derecho de subrogración, que muy a pesar de 

haber pagado no acciona porque tiene claro que los aquí demandados no tienen 
obligación extracontractual para con su asegurado. 

 
Sean los anteriores argumentos más que suficientes para que su señoría, en el 

momento procesal pertinente, se sirva dictar sentencia declarando probada la 
excepción planteada y condene en costas a los demandantes. 
 

4. RUPTURA DEL NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE LOS HECHOS Y EL DAÑO  
 

Pretenden los accionantes que se le resarzan los perjuicios de carácter patrimonial 
y extrapatrimonial que, por daños en la caja automática de su vehículo, se le 

causaron con el incidente que tuvo ocurrencia el 18 de octubre de 2018. 
 
A efectos de darle precisión a esta excepción es necesario informar al Despacho que 

antes de que el propietario del vehículo iniciara acción extrajudiciales y judiciales en 
contra de la organización Terpel, acudió a su aseguradora todo riesgo AXA 

COLPATRIA para que atendiera el reclamo con afectación del amparo de Pérdida 
Parcial Daños. 

 
A raíz de la formalización del siniestro AXA COLPATRIA asignó taller para la 
reparación de los daños causados y/o para la indemnización de éstos, previa la 

cotización por ellos realizada. 



 

Del análisis del daño LA ASEGURADORA determina que el costo asciende a la suma 
de $1.848.655 correspondiente al daño en “carter caja Velocidades, Protector Carter, 

Aceite Caja velocidades y empaque carter…” y desde este momento le hace claridad 
que los daños que por uso o desgaste natural no se encuentran cubiertos por 
expresa exclusión. 

 
A raíz de la inconformidad por la exclusión, la compañía de seguros que ampara el 

vehículo afectado realizó “informe técnico de objeción” en el que se demuestra 
claramente que el impacto recibido con el bloque de cemento NO causó perjuicios a 
la caja y claramente establece que los inconvenientes con este elemento 

corresponden a preexistencias y/o a un uso o continuación de la marcha del rodante 
sin los lubricantes adecuados o necesarios. 

 
Pues bien, del relato de los hechos que en su oportunidad realizara el señor IVAN 

FERNANDO DELGADO USECHE de manera espontánea, ante la Superintendencia 
financiera, cuya investigación hemos mencionado en varias oportunidades, 
manifiesta en el hecho sexto que el día 30 de diciembre de 2018, fecha en que retira 

su vehículo del taller de confianza, inicia desplazamiento a la ciudad de Neiva y, a 
pesar de observar que no funcionaba en óptimas condiciones, continuó su ruta 

avanzando más de 220 kilómetros hasta que definitivamente el rodante se averió y 
tuvo la necesidad de trasladarlo en grúa. 

 
La versión de lo que realmente sucedió (que difiere a lo aquí anunciado por el 
apoderado de la parte demandante) da veracidad y ratifica la conclusión del informe 

técnico suministrado por AXA COLPATRIA y que ya hace parte de las pruebas 
aportadas por ORGANIZACIÓN TERPEL, en el sentido de que muy seguramente el 

daño de la caja automática se genera por poner en marcha el rodante, por tanto 
tiempo, sin los lubricantes necesarios y  no como consecuencia del impacto recibido 
a la salida del establecimiento aquí involucrado.  

 
El taller que realiza la reparación del cárter y de los demás daños que realmente 

causó el impacto, fue claro en manifestar que ellos no habían manipulado la caja 
automática ni la habían destapado.  

 
Pero lo transcendente de esta prueba documental es que de manera técnica se 
demuestra que la caja no se averió con el incidente y que por ende no hay nexo de 

causalidad entre la ocurrencia del hecho y el daño que se pretende endilgar a la 
ORGANIZACIÓN TERPEL y coetáneamente a MONTAÑA & MORENO SAS. 

 
Sean las  anteriores consideraciones más que suficientes señor Juez para que declare 

probado este medio exceptivo propuesto y se condene en costas a la parte 
demandada.  
 

5. FALTA DE DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS 
 

Respecto de este punto deberá tenerse en cuenta que para que sean reconocidos 
los perjuicios materiales e inmateriales deberá demostrarse su causación y la cuantía 

de sus pretensiones.   
 
La doctrina y la jurisprudencia se han encargado de definir las características que 

deben acompañar al daño o perjuicio para que éste sea susceptible de ser 



indemnizado y así se habla de que el daño debe ser cierto, es decir real y efectivo y 

no meramente hipotético o eventual.  
 

El punto de partida para lograr una indemnización es probar que verdaderamente 
existe el daño o perjuicio, que este es real y para ello debo demostrar su existencia 
y su cuantía, no basta pues con la simple manifestación de su existencia, sino que 

las pretensiones deben descansar en la prueba fidedigna que permita su 
cuantificación; de otra manera no es permisible que se declare la ocurrencia de un 

perjuicio que no está debidamente probado, en otras palabras, vale decir que los 
perjuicios cobrados deben estar corroborados mediante los medios idóneos 
aprobados por la ley y que permitan sin lugar a dudas calcular la verdadera pérdida 

sufrida por los demandantes. 
 

En cuanto al valor correspondiente a los perjuicios de carácter material el 
demandante IVAN FERNANDO DELGADO USECHE y su apoderado lo liquidan en su 

totalidad como daño emergente por $68.396.058 y en su discriminación aducen el 
daño de la caja automática por un rubro de $63.396.058 y $5.000.000 mas 
correspondientes a los gastos por la imposibilidad de usar su rodante. 

 
Los accionantes pretenden demostrar el perjuicio, en cuanto al daño de la caja 

automática, con una cotización que carece completamente de valor probatorio pues 
de la manifestación hecha por IVAN FERNANDO DELGADO USECHE en el otro 

proceso que inició por los mismos hechos  y pretensiones en la Superfinanciera 
Financiera, bajo las normas de la “ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – 
ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO..” en contra de Axa Colpatria , cuyas copias se anexarán 
con esta contestación y que se tramitó bajo el expediente 2019-0492, podemos 

concluir sin dubitación alguna, que el vehículo ya está reparado y siendo así las cosas 
la prueba del supuesto daño causado no debe ser otra diferente a la factura que 
debió expedirle el taller en el que se reparó y el valor al reclamar debe ser el 

plasmado en ese título valor. 
 

En esa oportunidad el aquí demandante estimó sus daños en la suma de 
$14.319.667 discriminados así:  $2.160.000 por arreglo del Carter de la caja de 

velocidades; $10.596.000 que corresponde a la reparación de la caja de velocidades 
y $1.563.667 por lo que él denominó lucro cesante, cuyos elementos de prueba si 
anexó a esa Corporación. 

 
De lo anterior podemos concluir, sin lugar a equivocarnos, que los documentos 

aportados por el accionante no son la prueba idónea para demostrar el daño cuyo 
pago se esgrime y adicionalmente no se aportó elemento material que permita 

demostrar, aunque sea de manera indiciara, los gastos adicionales que argumenta 
haber asumido a raíz del incidente. 
 

Respecto de los perjuicios morales es claro, que estos son del resorte del Juez y 
aunque el detrimento en objetos o pérdida de bienes pueden llegar a producir 

congoja, tristeza o aflicción, estas circunstancias no se presumen, tienen que ser 
debidamente acreditadas con el fin de que se tenga por cierto el mencionado 

perjuicio y sea viable acceder a su reparación, prueba que tampoco se aporta en 
esta litis. 
 

Así las cosas, solicito de manera respetuosa se acojan todos y cada uno de nuestros 



argumentos y se falle a nuestro favor dando por probada la excepción planteada y 

condenando en costas al demandante. 
 

6.  FALTA DE MITIGACIÓN DEL DAÑO 
 
De la lectura de los argumentos esgrimidos en cada uno de los medios exceptivos 

podemos verificar, en primer lugar, que en cuanto a los daños causados al vehículo 
en el momento del accidente, el conductor no cumplió con su obligación de mitigar 

el daño causado y ello lo podemos deducir de la versión de la islera, testigo 
presencial de los hechos, cuando manifiesta que tan pronto escucha el estruendo 
que causa el vehículo al pasar sobre el bloque de cemento, el conductor, en lugar 

de detener su rodante, avanza casi un metro y luego retrocede hasta dejar el bloque 
al descubierto como consta en las fotografías, ello hace que el daño se aumente sin 

necesidad porque si se hubiere detenido inmediatamente siente el impacto la avería 
era mínima; y en segundo lugar esta falta de mitigación del daño se ve reflejada el 

30 de diciembre de 2018 cuando el propietario pone en funcionamiento su 
camioneta, tal como lo  manifiesta en su  demanda ante la Superintendencia 
Financiera, sin tener en cuenta la falla de la que el mismo se percató y es tal su 

osadía que recorrió mas de 220 kilómetros hasta que se varó por completo y se vio 
obligado a trasladarla en grúa. 

 
Esta obligación de actuar con diligencia por parte del afectado, a fin de disminuir los 

daños causados no se avisora en este caso; el incumplimiento debe ser sancionado 
y por ende negar las pretensiones expuestas en la demanda, cuyos daños, si 
existieron en esa cuantía, se causaron por no tomar las medidas necesarias para 

reducir los efectos negativos del siniestro y consecuencialmente condenar en costas 
a los demandantes. 
 
7. EXCEPCION GENERICA 
 

De conformidad con lo previsto en la normatividad procesal civil, ruego al señor Juez 
declarar probadas las anteriores excepciones y/o cualquier otra que resulte 

acreditada dentro del proceso aun cuando corresponda a un nomen juris diferente 
al utilizado. 

 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Con fundamento en el artículo 206 del C.G.P. me permito manifestar al Señor Juez 
que OBJETO el juramento estimatorio que hizo el demandante señor IVAN 

FERNANDO DELGADO USECHE, porque no tiene concordancia con los hechos que 
se plasmaron en la demanda. 

 
Amén de lo anterior, el daño emergente que pretende demostrar con una cotización 
carece completamente de valor probatorio pues de la manifestación hecha por IVAN 

FERNANDO DELGADO USECHE en el otro proceso que inició por los mismos hechos  
y pretensiones en la Superfinanciera Financiera, bajo las normas de la “ACCIÓN DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 Y 
ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO..” en contra de Axa Colpatria , 

cuyas copias se anexarán con esta contestación, podemos concluir sin dubitación 
alguna, que el vehículo ya está reparado y siendo así las cosas la prueba del 
supuesto daño causado no debe ser otra diferente a la factura que debió expedirle 

el taller en el que se reparó y el valor al reclamar debe ser el plasmado en ese título 



valor. 

 
Objeto, igualmente, el juramento estimatorio por improcedente, en la medida en 

que los perjuicios morales no pueden ser materia de este medio de prueba, como 
claramente y de manera expresa lo indica el código general del proceso. 
 

Pero si en gracia de discusión, los daños inmateriales pudieran ser susceptibles de 
este medio de prueba, tenemos que no se encuentran acreditados, pues el 

detrimento en objetos o pérdida de bienes pueden llegar a producir congoja, tristeza 
o aflicción, pero estas circunstancias tienen que ser debidamente acreditadas con el 
fin de que se tenga por cierto el mencionado perjuicio y sea viable acceder a su 

reparación. 
 

PRUEBAS 
 

Sírvase señor Juez tener como tales, decretar y practicar las siguientes: 
 
1. DOCUMENTALES: Sírvase señor Juez tener en cuenta como tales y darles el 

valor que corresponde a las que obran en el expediente y a las siguientes que aporto: 
 

1.1 Levantamiento de plantas arquitectónicas realizado por el arquitecto MIGUEL 
ENRIQUE PERILLA SANCHEZ en el mes de mayo de 2018, documento que se aporta 

con el fin de demostrar que el elemento que causa el daño al vehículo que sale de 
la isla, se encontraba fuera de los límites de la estación de servicio y sabre el andén 
o vía pública. 

 
1.2 Copia de la Acción de Protección al Consumidor expediente No. 2019-0492 

tramitado por el señor IVAN FERNANDO DELGADO USECHE contra AXA COLPATRIA 
ante la Superintendencia Financiera Grupo de Funciones Jurisdiccionales Uno, 
Profesional Universitario GILBERTO REYES MARIN. 

 
1.3 Copia del acta de conciliación mediante la cual se da por terminada la Acción de 

Protección al Consumidor No. 2019-0492. 
 

1.4 Informe técnico realizado por AXA COLPATRIA respecto a la incidencia del 
impacto con el daño causado en la caja automática. 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para que 
los demandantes señores AICARDO DELGADO HURTADO E IVAN FERNANDO 

DELGADO USECHE, en audiencia y bajo la gravedad del juramento absuelva el 
interrogatorio de parte que anexaré en sobre cerrado, que versará sobre los hechos 

materia del litigio. Me reservo el derecho de interrogar en forma verbal. Para efectos 
de dar cumplimiento a lo ordenado por el Decreto 806 de 2020, la citación para el 
interrogatorio de parte se puede surtir en el correo electrónico por ellos aportado en 

el acápite de notificaciones: ivdeus@outlook.com 
 

3. DECLARACIONES 
 

3.1 Solicito se cite y haga comparecer al Despacho a la señora LUZ AMPARO 
MELENDEZ ROJAS, persona mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Bogotá, 
exempleada de la sociedad MONTAÑA y MORENO SAS., para que, bajo la gravedad 

del juramento, declare todo lo que sabe y le consta respecto a los hechos materia 



de la litis, en especial sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar como 

ocurrieron por ser testigo presencial del incidente. La señora MELENDEZ puede ser 
citada a la Carrera 79 A No. 73D – 21 sur de Bogotá, correo electrónico: 

luzamparomelendez@yahoo.com cel. 3122499309 datos que fueron suministrados 
por ella misma. 
 

4. OFICIOS 
 

4.1 Sírvase Señor Juez, oficiar a la Superintendencia Financiera de Colombia, al 
Grupo de Funciones Jurisdiccionales Uno, Profesional Universitario GILBERTO REYES 
MARIN, para que remita con destino a este proceso copia íntegra de la Acción de 

protección del consumidor que se tramitó bajo el expediente No. 2019-0492 
instaurado por el señor IVAN FERNANDO DELGADO USECHE contra AXA COLPATRIA 

por los mismos hechos y pretensiones y que terminó con acuerdo conciliatorio. Es 
de aclarar que la suscrita solicitó la remisión del expediente completo mediante la 

página web y le asignaron el radicado IQ2020102054656, pero aún no se ha 
obtenido contestación. 
 

Líbrese el oficio correspondiente, en la eventualidad que para el momento de la 
evacuación de la audiencia inicial no se haya obtenido respuesta, a la  Calle 7 No. 

4-49 Bogotá, D.C., y/o al correo electrónico para notificaciones: 
notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co. Los datos fueron obtenidos de la 

página web de la entidad.  Lo anterior con el fin de que esa prueba sea valorada y 
se tenga en cuenta al momento de emitir el fallo correspondiente. 
 

ANEXOS 
 

1. Poder para actuar otorgado por el representante legal de MONTAÑA & MORENO 
SAS. 
2. Certificado de Existencia y Representación legal de MONTAÑA & MORENO SAS. 

3. Certificado de Vigencia de Tarjeta Profesional.  
 

V.- NOTIFICACIONES 
 

La suscrita abogada las recibirá en la carrera 51 No. 102 A – 63 Apto. 403 de Bogotá 

D.C. Cel. 3133759435. E-mail gerencia@delavalleasesores.com 

 
Los demás sujetos procesales las recibirán en las direcciones aportadas. 

 
 

Atentamente, 

 

 

ALEXIS DE LAVALLE MAZRI 

C.C. No. 32.628.102 de Barranquilla 

T.P. No. 39.234 del C.S.J. 
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : MONTAÑA & MORENO S.A.S.
N.I.T. : 900.986.067-9
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 03011466 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :25 DE JUNIO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 196,946,442
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION  DE NOTIFICACION JUDICIAL : CALLE 159 # 54 - 42 TORRE 2 APTO
904 EDIFICIO MEDITERRANEO
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : NESTMONB@HOTMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : AVENIDA CARACAS NO 4 - 08 SUR
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : NESTMONB@HOTMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS  DEL  24 DE JUNIO DE 2016, INSCRITA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE
2018  BAJO  EL NUMERO 02375748 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA MONTAÑA & MORENO S.A.S..
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ACTA NO. 4 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 15 DE AGOSTO DE
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
2018, INSCRITA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL NÚMERO 02375748 DEL
LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA REFERENCIA INSCRITA PREVIAMENTE EN LA
CÁMARA  DE  COMERCIO  DE  IBAGUÉ EL 28 DE JUNIO DE 2016 BAJO EL NÚMERO
59725  DEL  LIBRO IX, TRASLADÓ SU DOMICILIO DE LA CIUDAD/MUNICIPIO DE:
IBAGUÉ A LA CIUDAD DE: BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
4 2018/08/15 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2018/09/12 02375748
                             CERTIFICA:                              
DURACIÓN:  QUE  LA  SOCIEDAD  NO  SE  HALLA DISUELTA, Y SU DURACIÓN ES
INDEFINIDA
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:   LA  SOCIEDAD  PODRÁ  REALIZAR  CUALQUIER  ACTIVIDAD
COMERCIAL  LÍCITA.  EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ
CELEBRAR  TODOS AQUELLOS ACTOS QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON
AQUEL  Y, ADEMÁS, TODOS AQUELLOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS
DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALES DERIVADAS
DE SU EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4731 (COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4732 (COMERCIO AL POR MENOR DE LUBRICANTES (ACEITES, GRASAS), ADITIVOS
Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES)
OTRAS ACTIVIDADES:
6621 (ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES DE SEGUROS)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $5,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $5,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A
CARGO  DE  UN  GERENTE,  PERSONA  NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO,
QUIEN  TENDRÁ  UN  (1)  SUPLENTE  QUE  LO  REEMPLAZARÁ  EN  SUS FALTAS
TEMPORALES,  OCCIDENTALES  O  ABSOLUTAS.  EL  REPRESENTANTE LEGAL Y SU
SUPLENTE SERÁN DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
24  DE  JUNIO  DE  2016,  INSCRITA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL
NUMERO 02375748 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
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  MONTAÑA BARRIOS NESTOR JULIAN              C.C. 000000079374776
SUPLENTE DEL GERENTE
  MORENO CHAVEZ LUISA FERNANDA               C.C. 000000051941099
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO
ADMINISTRADOR  Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, EL GERENTE TENDRÁ
LAS  SIGUIENTES  ATRIBUCIONES:  A.  REPRESENTAR LA SOCIEDAD JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALMENTE  COMO  PERSONA  JURÍDICA Y USAR LA FIRMA SOCIAL. B.
CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL, TANTO EN SUS REUNIONES ORDINARIAS COMO
EXTRAORDINARIAS.  C. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN
SUS  REUNIONES  ORDINARIAS, UN INFORMA DETALLADO SOBRE LA MARCHA DE LA
COMPAÑÍA.  D. PRESENTAR LOS BALANCES DE PRUEBA MENSUAL Y LAS CUENTAS E
INFORMES  DE  LA  COMPAÑÍA.  E.  MANTENER A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
PERMANENTE  Y  REALMENTE  INFORMADA  SOBRE  LOS  NEGOCIOS  SOCIALES  Y
SUMINISTRARLE  LOS  DATOS  E  INFORMES QUE ELLA REQUIERA. F CONSTITUIR
MANDATARIOS  QUE  REPRESENTEN  A  LA SOCIEDAD EN NEGOCIOS JUDICIALES O
EXTRAJUDICIALES  Y DELEGARLES LAS FUNCIONES O FACULTADES NECESARIAS DE
QUE  ÉL MISMO GOZA. G. CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS
DE  ADMINISTRACIÓN O DISPOSICIÓN COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL
SIN  LÍMITE  DE  CUANTÍA  NI  AUTORIZACIÓN  DE  LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS.  H.  CELEBRAR  O EJECUTAR, LOS CONTRATOS DE ADQUISICIÓN O
ENAJENACIÓN  DE  BIENES  RAÍCES,  CUALQUIERA  QUE  SEA  SU CUANTÍA. I.
ENAJENAR O GRAVAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES SOCIALES, CONSTITUIR A LA
SOCIEDAD  EN GARANTE DE OBLIGACIONES AJENAS O CAUCIONAR CON LOS BIENES
SOCIALES  OBLIGACIONES  DISTINTAS  DE  LAS DE LA SOCIEDAD PARA LO CUAL
REQUIERE AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. J.
ARBITRAR  O  TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS. K.
NOMBRAR  Y REMOVER LIBREMENTE EL PERSONAL SUBALTERNO QUE SEA NECESARIO
PARA  LA  CUMPLIDA  ADMINISTRACIÓN  DE LA SOCIEDAD. L. EN EJERCICIO DE
ESTAS  FUNCIONES  Y  CON  LAS  LIMITACIONES  ANTES ESTABLECIDAS, PODRÁ
COMPRAR O ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA
SOCIEDAD, DARLOS EN PRENDA, GRAVARLAS O HIPOTECARIOS, ALTERAR LA FORMA
DE LOS BIENES RAÍCES POR NATURALEZA O DESTINO Y DAR O RECIBIR EN MUTUO
CANTIDADES  DE DINERO, HACER DEPÓSITOS BANCARIOS, FIRMAR TODA CLASE DE
TÍTULOS  VALORES  Y  NEGOCIARLOS,  GIRARLOS  O ACEPTARLOS, ENDOSARLOS,
PAGARLOS, PROTESTARLOS, DESCARGARLAS, TENERLOS, ETC., COMPARECER A LOS
JUICIOS  DONDE  SE  DISCUTA  LA  PROPIEDAD  DE  LOS  BIENES SOCIALES O
CUALQUIER  DERECHO  DE  LA COMPAÑÍA, TRANSIGIR, COMPROMETER, DESISTIR,
NOVAR,  RECIBIR,  INTERPONER LOS RECURSOS DE CUALQUIER GÉNERO EN TODOS
LOS  NEGOCIOS  O  ASUNTOS  DE  CUALQUIER ÍNDOLE QUE TENGA PENDIENTE LA
SOCIEDAD,  REPRESENTARLA ANTE CUALQUIER CLASE DE FUNCIONARIO, TRIBUNAL
O AUTORIDAD, PERSONA JURÍDICA O NATURAL, ETC., Y EN GENERAL, ACTUAR EN
LA  ADMINISTRACIÓN  Y DIRECCIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. M. CUMPLIR Y
HACER CUMPLIR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. N.
LAS  DEMÁS  QUE  LE  CONFIEREN  LAS LEYES Y LOS ESTATUTOS Y LAS QUE LE
 
 



 
 
 
 
CORRESPONDAN POR LA NATURALEZA DE SU CARGO.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  3  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 9 DE FEBRERO DE
2018, INSCRITA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL NUMERO 02375748 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  CONTRERAS MORA INTY FAGUA                  C.C. 000000052818986
QUE  POR  ACTA  NO.  3  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 9 DE FEBRERO DE
2018, INSCRITA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 BAJO EL NUMERO 02375748 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  TRAZAR SERVICIOS CONTABLES SAS             N.I.T. 000009005613987
                             CERTIFICA:                              
LOS ACTOS CERTIFICADOS Y QUE FUERON INSCRITOS CON FECHA ANTERIOR AL 12
DE  SEPTIEMBRE  DE 2018 , FUERON INSCRITOS PREVIAMENTE POR OTRA CÁMARA
DE  COMERCIO.  LO  ANTERIOR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL
1.1.7.3.  DE  LA  CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO.
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : EDS EL TRIANGULO BOGOTA- GNV
MATRICULA NO : 03207197 DE 22 DE ENERO DE 2020
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 22 DE ENERO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : AVENIDA CARRERA 72 44 B 39 SUR
TELEFONO : 3005827183
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : NESTMONB@HOTMAIL.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 25 DE JUNIO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B201443985FAA1 
 
                          11 DE SEPTIEMBRE DE 2020    HORA 11:49:25
 
                          AB20144398               PÁGINA: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES PEQUEÑA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $9,175,090,229
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4731
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 

               Carrera 8 No.12B -82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

C   E   R   T   I   F   I   C   A 
 

Certificado de Vigencia  N.: 452413 
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Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo 
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y 
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos 
señalados por la Ley. 
 
En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que 

contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) ALEXIS YOLANDA 

DE LA VALLE MAZRI,  identificado(a) con la Cédula de ciudadanía. No. 32628102., 
registra la siguiente información. 
 

VIGENCIA  

 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 39234 11/09/1986 Vigente 

Observaciones: 
- 

 
 
 

Se expide la presente certificación, a los 20 días del mes de octubre de 2020.  

 
MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 

Directora 
 
 
 
 
 
 
 
Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia. 
2- El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y 
fecha expedición. 
3- Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Radicación:2019035264-040-000
Fecha: 2020-02-19 15:53  Sec.día1631
Anexos: Sí

Trámite::506-FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo doc::105-105 AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN
Remitente: 80010-GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Destinatario::80000-80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES 
JURISDICCIONALES

Referencia: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA LEY 1480 
DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-.  

Número de Radicación : 2019035264-040-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 105 105 AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN
  Expediente : EXP: 2019-0492
Demandante : IVAN FERNANDO DELGADO USECHE
Demandados : AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
        Anexos :  E3 
Acta de Control de Asistencia y audio

En Bogotá, a los 18 días del mes de febrero de 2020, la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales, se constituye en audiencia pública para los efectos correspondientes, 
disponiendo la grabación de lo actuado en los términos del numeral 4º del artículo 107 de la 
misma codificación, registro que forma parte integral de la presente acta. 

En sede de esta Delegatura, comparecen las partes e intervinientes señalados en el acta de 
firmas que se adjunta. La representante y el apoderado de la entidad aseguradora demandada 
ya están reconocidos en el plenario. 

ACUERDO CONCILIATORIO

Una vez las partes se escucharon mutuamente y discutieron las varias alternativas que se 
presentaron al efecto, llegan al siguiente ACUERDO CONCILIATORIO: AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. pagará al demandante IVAN FERNANDO DELGADO USECHE la suma de 
CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE (4.000.000 M/CTE), mediante transferencia a la 
cuenta de ahorros No. 003355730 de titularidad del demandante en Banco ITAU, en el término 
de 10 días hábiles siguientes a la entrega por parte del demandante de los siguientes 
documentos: i) Formulario SARLAFT diligenciado. ii) fotocopia de la cedula de ciudadanía 
ampliada al 150% iii) Certificación bancaria de la cuenta a la cual se va a realizar el pago. 
Documentos que deberá entregar el demandante en la carrera 7 No. 24-89 piso 4 Secretaria 
General a nombre de NATALIA VILLADA. Dicha suma es acordada para satisfacer la totalidad 
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de las pretensiones de la demanda que originan este proceso. Con el anterior acuerdo las 
partes manifiestan quedar a paz y salvo por todo concepto derivado de la reclamación 
realizada por el señor IVAN FERNANDO DELGADO USECHE a AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., y que motivó la presente acción. 

AUTO: Visto que las partes han llegado a un acuerdo total sobre las pretensiones objeto de 
la acción de protección al consumidor del asunto, la Delegatura para Funciones 
Jurisdiccionales, RESUELVE: 1) ACEPTAR el acuerdo conciliatorio al que han llegado el 
señor IVAN FERNANDO DELGADO USECHE con AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., 
dentro del proceso No. 2019-0492 el cual tiene efectos de cosa juzgada y concilia en su 
totalidad el conflicto existente entre las partes. 2). DAR POR TERMINADO el proceso de la 
referencia 3) Por Secretaría, expídanse copias de esta acta con destino y a cargo de las 
partes, haciendo precisión que la dirigida a la parte demandante debe tener constancia de 
ejecutoria para que preste mérito ejecutivo. 4) En este sentido, CUMPLIDAS las obligaciones 
asumidas por las partes en el presente acuerdo, dentro de los CINCO (5) días hábiles 
siguientes remítase con destino al presente proceso, soporte del cumplimiento de las 
mismas.5) Cumplido lo anterior, por Secretaría, ARCHÍVESE el expediente dejando las 
anotaciones a que haya lugar. La anterior decisión es notificada a las partes en estrados.

No siendo más el motivo de la presente, se termina y firma el acta correspondiente.

GILBERTO REYES MARÍN
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRUPO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES UNO
Copia a: 

Elaboró:
GILBERTO REYES MARÍN
Revisó y aprobó:
GILBERTO REYES MARÍN
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Informe Técnico De Objeción 

Asegurado IVAN FERNANDO DELGADO Placa RJZ625 

Identificación 1022334828 Marca Hyundai 

Beneficiario IVAN FERNANDO DELGADO Modelo Veracruz 

Identificación 1022334828 VIN KMHNU81CDBU126982 

Vigencia Póliza 09-09-2019 Hasta 09-09-2019 F. Siniestro 18/10/2018 

Elaborado Julian Sainea   

 

Declaración cliente:  

 

“Yo estaba tanqueando el vehículo, cuando fui a salir, sentí que le pegué a algo, en la salida hay un bloque de cemento pequeño 

con una barra de metal que rompió algo debajo de mi vehículo que hizo que saliera aceite, daños: al parecer es el Carter del 

vehículo que se rompió” 

 

Inspección de daños:  

 

• La caja de velocidades presente fuga de aceite considerable y continúa fugándose el aceite, el vehículo ingreso en grúa 

y por la cantidad de aceite que se ha fugado se presume que no tiene. 

• El Carter esta golpeado y con deformaciones, aunque de primera medid no se aprecia la fisura por el daño se debe 

cambiar, al igual que por la fuga constante de aceite.  

• La carcasa no presenta daño evidente con consecuencia del siniestro y en la unión con el Carter, lo único que se 

aprecia es pequeños desprendimientos de material (rayones), sin embargo, se tiene que validar con las piezas nuevas y 

con el vehículo encendido. 

• La silicona que tiene el Carter es lo normal y no se aprecia reciente, por otro lado, en la bomba hidráulica si tiene una 

reparación con siliconas o pegantes que posteriormente fueron pintados y presenta fugas, también la caja presente unas 

fugas que no tienen golpes o consecuencia de siniestro. 

 

Fotografías de daños: 

 

 
 





 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Diagnostico  

 

De acuerdo con las verificaciones realizadas junto con el taller la caja de velocidades no se vio afectada en el siniestro, la carcaza 

se encuentra en un estado normal sin golpes o fisuras directas.  

 

Así las cosas, se aduce que los fallos de la caja son preexistentes o corresponden a una continuación de la marcha del vehículo 

con deficiencias de lubricante en la caja lo cual modifica las condiciones de funcionamiento del fabricante.  

 

El funcionamiento con perdida de lubricante aumenta la temperatura de las piezas internas de la caja de dirección, modificando 

las propiedades mecánicas del material de fabricación de la pieza y ocasionando diferentes fallos.  

 

 


